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S e  ha enterado S .  M. la Reina de que en va-
•ias oficinas del Estarlo no se ha dado curso á dife
rentes so l ic i tu d e s  por contener en alguna de las lla
nas del panel sellado eu que están extendidas, mayor 
número de renglones que el que p r e v i e n e  el Real 
decreto de 8  de Agosto último; J deseando evitar 
los perjuicios que con tal interpretación pudieran e n -  
limarse á los interesados, la Rema lia tenido a bien■
4 8 5 1  . — Bravo Murillo.— S r .........
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Llegada la época en que los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia ban do proveerse de los do-

comentos de protección y  seguridad pública corres
pondientes á el año próximo de 1 8 5 2 ;  les preven
go que por sí, ó por medio de persona competen
temente autorizada, se presenten en la Depositaría 
de este Gobierno a recojer los mencionados docu
mentos en los dias que á cada pailido se [señalan á  
continuación; advirtiendo, que los que de aquellos 
resulten sobrantes en fin del mes actual, deben q u e 
dar fuera de circulación.

Partido de Y esle  1 í  y 4 5  del corriente.
Idem de Alcaráz 4 6 y  1 7 .
Idem de Casas lbañez 1 8  y 4 9 .
Idem de Almansa 2 0  y 2 1 .
Idem de Elellin 2 2  y 2 3 .
Idem de la Roda 2 7 .
Idem de Chinchilla 2 8 .
Idem de Albacete 2 9 .

Albacete 9 de Diciembre de 4 8 5 Miguel 
Doida.

Don Vicente FerrerMendiri, Alcalde-Corregidor de esta 
ciudad de Alearáz.

Hago saber: Que en virtud de Real orden de dos 
de Octubre anterior, comunicada por el Sr . Goberna
dor de la provincia en \  1 de dicho mes, se sacan  
a pública subasta la corta de 5 0  pinos negrales, ma
derables, en el sitio denominado Barranco del Pero, tér
mino jurisdiccional de esta ciudad, en precio cada uno 
de seis rs. bajo de las condiciones, que estarán de 
manifiesto, asi como la diligencia de marcación en la 
Secretaria de Ayuntamiento quince dias antes del 
remate, que ha de tener electo en las Salas capitu
lares el día 3 0  de Diciembre próximo de 41 á 4 2
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de Su mañana bajo mi presidencia, ó de. que mis Veces 
h a°a  Y  para q u e  llegue d noticia de los que quieran in
teresarse en la subasta se pone el presente anuncio

en Alcaráz á 3 0  de Noviembre de 4 8 o 1 . -
Ferrer Mendiri.— Ramón Cortés

■Vicente

JSIinlsíeri© de AdamiEsisíB'íaemBS MúSiías* ele" Ba provincia «le ABliaeete.

El Sr Gobernador civil de esta provincia con fecha 4  del actual me ha pasado el testimonio cuyo tenor es el siguiente. 
» D  ^Alfonso Osorio, Abogado de los Tribunrles Nacionales, oficial del Gobierno de esta provincia y Secretario del 

Cons, o a d m i n i s t r a t ivo’de la m ism a.— Certifico: Que en cumplimiento d é lo  que previene.el  artículo 3  o  de la Real 
órd n Je 2 2  de Marzo de 1 8 5 0 ,  se reunió el Consejo administrativo de la misma en el día de ayer con [asistencia del 
S r  forn ica r io  de'Guerra Je la capital, á fin de fijar lo= precios a las especies que puedan suministrarse á  las tropas del ejér- 

t "  Guardia civil en todo el mes de N oviem bre anterior, y después de h a b e r  examinado los testimonios remitidos por los 
Jueces de primera instancia, se señalaron á las mismas en cada uno de los partidos judiciales los precios siguientes:

PARTIDOS.
Ración de pan 
1 lp£ libras. 
lis. Mrs.

Fanega de 
cebada. 

lis . Mrs.

Arroba’de 
paja. 

lis. Mrs.

Id. de aceite.

Rs. Mrs.

Id. de leña, 

lis. ATrs.

Id. de'carbon. 

l is .  Jllrs.

A lb a cete .  . « 1 8 1 8 » 1 6 5 8 » » 2 0 2 »
A  I m a n s a . .................................. » 24. 2 0 » 1 4 2 5 8 B 3 3 2 »
A l e a i á z . ............................... » 1 6 1 6 » 4 1 7 5 7 )) )) 16 2 »
Chinchilla . . . . . » 21 2 2 )) 1 1 7 60 » 1 6 2 »
Casas Ibañez . . . . » 2 2 1 8 » i  1 6 5 8 » » 2 0 2 »
H o l l ín .......................................... » 1 9 1 7 » 1 1 6 5 3 » )) 2 4 2 »
La R o d a . ................................ 2 2 1 9 » 1 4 4 5 9 » » 1 6 2 »
Y e s t e . ...................................... » 1 8 1 6 » 4 1 2 5 0 » V 1 2 2 9

it'buiiciuei acuerno aei espresaao uonsejo esiciujpduu cu ci uuiu uv cuo uuua u yuv mo » j vi v 
conste libro la presente con el V . °  B .°  del S r .  Presidente y sellada con el que usa esta corporación. Albacete 4 
de Diciembre de 1 8 5 1  .— A lfonso  O s a r i o .— V o. B ° .— D o r d a .»

En consecuencia y procediendo que la liquidación de que se trata se verifique por el término medio general para 
toda la provincia, resulta. que cada uno de los artículos en el precitado mes de Noviembre sale á lo siguiente. 
Ración de pan 2 0  mrs : fanega de cebada 1 8  rs. 8  mrs. y 1 12: arroba de paja 1 real 1 4  rnrs.: idern de aceite 
3 6  rs. 1 7  mrs.: ídem de leña 1 9  mrs. 4 [8: y la Je carbón 2  rs. —  Lo que se inserta en el B o le tín  oficial para 
conocimiento de los Ayuntam ientos y demas efectos. Albacete 6  de Diciembre de 1 8 5 1 . —  El Comisario de Guerra, 
Raimundo Marques.

1 Im pren ta  de la Union, á  cargo de Don N icolás do ler, Calle de S a n  A gustín  núm . ¿7 .
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